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Santiago, 07 de octubre de 2024 

 

Ant.: Resolución Exenta N°1, de 

fecha 26 de marzo de 2024, de la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente, en expediente 

sancionatorio Rol N°D-056-2024 

 

Mat.: Deduce recurso de 

reposición en contra de la 

Resolución Exenta N°1658 del 13 

de septiembre de 2024, en 

expediente sancionatorio Rol 

N°D-056-2024. 

 

SEÑORA 

Marie Claude Plumer Bodin 

Superintendenta del Medio Ambiente  

Región Metropolitana de Santiago 

Presente 

 

 

De mi consideración: 

 

 

Por medio del presente escrito, y en nuestra calidad de representante legal de Inversiones y 

Producciones San Gines Ltda., Rut 96.833.460-3, con domicilio en Mallinkrodt #108-110-112, 

Providencia, vengo en interponer recurso de reposición en contra de la Resolución N°1658 del 

13 de septiembre de 2024, dictada por esta Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “SMA”), por la cual se me impone una multa de treinta y seis unidades tributarias 

anuales por incumplimiento de la norma de emisión de ruido. 

 

A continuación, se abordará la procedencia del recurso, los antecedentes del mismo y los 

fundamentos que sirven para acoger el presente y, en definitiva, solicitar a Ud., 

respetuosamente, en atención a la facultad dispuesta en el artículo 55 de la Ley N°20.417 que 

“Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio 

Ambiente” (en adelante, “LOSMA”), que dicte el acto de reemplazo que absuelva a Inversiones 
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y Producciones San Gines Ltda., de la infracción imputada, por falta de motivación de la 

resolución sancionatoria.   

 

1. INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE PLAZO 

Con fecha 13 de septiembre de 2024 esta Superintendencia emitió la Resolución Exenta 

N°1658 que resuelve procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-056-2024, seguido en 

contra de Inversiones y Producciones San Gines Ltda., la cual fue notificada a nuestra parte el 

lunes 30 de septiembre de 2024, a través de correo electrónico.   

El artículo 55 de la LOSMA, establece que “contra de las resoluciones de la Superintendencia 

que apliquen sanciones, se podrá interponer el recurso de reposición, en el plazo de cinco días 

hábiles contado desde el día siguiente a la notificación de la resolución”.  

Para contabilizar este plazo de 5 días hábiles, se entiende que “son inhábiles los días sábado, 

domingo y festivos.” De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19.880 que 

“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración del Estado”, la cual rige de forma supletoria.  

En virtud de lo anterior, el termino para la interposición del recurso de reposición finaliza el 

lunes 7 de octubre a las 23:59hrs.  

 

2. HECHOS 

Con fecha 26 de abril de 2023, Gonzalo Aníbal Ossa Díaz, realizó una denuncia por ruidos 

molestos en contra del Centro Cultural San Gines, la cual fue recepcionada con el número 

29492.  

El 21 de diciembre de 2023, la División de Fiscalización derivó a la División de Sanción de 

Cumplimiento, (en adelante, “DSC”), ambas de la SMA, el Informe de Fiscalización DFZ-2023-

3051-XIII-NE de diciembre de 2023 (en adelante, “IFA”), el cual contiene las actas de 

inspección ambiental de fecha 14 y 20 de abril de 2023, y sus respectivos anexos, además de 

la Ficha del Reporte Técnico del 14 de abril de 2023. 

Este reporte fue elaborado en virtud de la medición realizada el 14 de abril de 2023 en horario 

nocturno entre las 22:28-22:48hrs., al interior del domicilio del denunciante en calle 

Mallinkrodt #84, casa 8, comuna de Providencia, Región Metropolitana, por la Inspectora 

Ambiental de la Municipalidad de Providencia, Cynthia Navarrete, en el marco del Convenio de 

Colaboración de Fiscalización Ambiental entre la Superintendencia y la Municipalidad de 

Providencia. 

En base a este reporte, la Superintendencia estableció en el IFA que la medición realizada se 

ajustó a lo requerido en la Norma de Emisión de Ruido D.S N°38/2011 que “Establece Norma 

de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, Elaborada a Partir de la Revisión del 

Decreto Nº146, de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia” (en adelante, 

“D.S N°38/2011” en cuanto a instrumental, metodología y zonificación, y por tanto, se tiene 



3 
 

como hecho constatado la obtención de un Nivel de Presión Sonora Corregido (en adelante, 

“NPC”) de 70 dB(A), en la medición efectuada en horario nocturno, en condición interna, con 

ventana cerrada y en un receptor sensible ubicado en Zona II como se resume a continuación:  

 

 

 

 
 

Con relación a estos antecedentes, con fecha 26 de marzo de 2024 por Resolución Exenta N°1 

se formularon cargos en contra de Inversiones y Producciones San Gines Ltda., como 

supuesta titular del Centro Cultural San Ginés, cuya notificación se efectuó el 1 de abril de 

2024, por infracción de carácter leve conforme al artículo 36, número 3, de la LOSMA.  

Junto con lo anterior, se otorgó un plazo de 10 días hábiles para presentar un programa de 

cumplimiento y de 15 días hábiles para formular descargos, los cuales amplió de oficio a cinco 

5 y 7 días más respectivamente.  

Además, por medio de esta misma, se requirió información a Inversiones y Producciones San 

Gines Ltda., para que, dentro del mismo plazo, haga entrega los antecedentes que indica. 

Posteriormente, el 17 de abril de 2024, Inversiones y Producciones San Ginés Ltda., solicitó 

extensión de plazo para poder presentar las acciones, medidas y antecedentes necesarios. No 

obstante, dicha solicitud fue rechazada por Resolución Exenta N°2 del 24 de abril de 2024.  

Así las cosas, con fecha 26 de abril de 2024, esta parte presentó descargos informando que 

no se tuvo acceso al IFA, ni al acta de inspección de la SMA, junto con presentar la información 

requerida en la Resolución Exenta N°1. Además, por medio de esta presentación explica 

cuáles son las actividades que se realizan dentro del recinto, las medidas que ya existían para 

el control del ruido y las acciones que compromete. Al respecto indica:  

“Este recinto es un Centro Cultural donde se realizan eventos artísticos y culturales en vivo. 

Algunos de ellos ocupan amplificación, otros no. Sin embargo, esto no genera ruido hacia el 

exterior, ya que toda la infraestructura es de concreto, la sala tiene revestimiento de resina y 

paneles acústicos de madera Hunter Douglas, el piso tiene alfombra de 12 mm de espesor, los 

techos están totalmente aislados con envolturas tipo Canopy en maderas Hunter Douglas, las 

puertas son acústicas, los espacios funcionan con las puertas cerradas y el volumen se 
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controla de lo contrario sería molesto para el público asistente (recibimos personas de todas 

las edades, y muchos de ellos son niños y personas de tercera edad).  

En el caso de la terraza, que creemos pudiera ser la única causa por una sola vez que pasó 

durante el año 2023, mes de Abril, y que provocó el reclamo que provocó la Rs.EX N° 1/Rol D-

056-2024. (…) En dicha fecha se presentó un stand up comedy, se utilizó micrófono para la 

rutina y música envasada solo en algunos breves momentos.” 

Producto de este evento, esta parte tomó la medida correctiva de suspensión de las 

presentaciones en la terraza, pese a las consecuencias que implicaba para los artistas 

emergentes la perdida de este espacio.  

Respecto a la información requerida, se acompañaron todos los antecedentes solicitados, los 

cuales se sistematizan a continuación:  

Información Solicitada  Información Entregada Escrito Descargos  

1. Identidad y personería con que 

actúa del representante legal del 

titular, acompañando copia de 

escritura pública, o instrumento 

privado autorizado ante notario, 

que lo acredite 

Se adjunta copia de la reducción de escritura pública y 

certificado de la Comercio de Santiago. 

2. Los Estados Financieros de la 

empresa o el Balance Tributario 

del último año. 

Se adjunta balance 2023 de Inversiones y 

Producciones San Ginés Ltda. 

3. Identificar las maquinarias, 

equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido dentro de la 

unidad fiscalizable. 

Específicamente indicar el número 

de parlantes que utiliza el recinto, 

adjuntando fotografías fechadas y 

georreferenciadas de los parlantes 

y su potencia, indicando si el 

establecimiento cuenta con 

terraza y/o sector abierto que se 

encuentre habilitado con 

parlantes o equipos de música. 

Asimismo, indicar el horario y 

frecuencia de los eventos y música 

en vivo, indicando en el plano 

simple, la ubicación donde se 

El Centro Cultural San Ginés es un recinto que cuenta 

con una sala de construcción soportante de concreto, 

protegida con resinas y totalmente revestida y sellada 

con madera con perforaciones especiales para 

absorber sonido de marca Hunter Douglas. La sala se 

usa para presentaciones de obras de teatro, 

presentaciones de danza, grupos musicales, stand up 

comedy, charlas y conferencias. Todas estas 

actividades se realizan con puertas cerradas. Se 

adjuntan fotografías georreferenciadas. El sonido 

interior se maneja desde una caseta técnica con 

consola de sonido QU-24 Allen & Heat, 4 módulos Line 

array DBTECHNOLOGIES ARRAY DVA T4 420W2 

instalados hacia el público desde el escenario, con 2 

sub bajos activos, 2 monitores activos. Se adjuntan 

fotografías georreferenciadas. El recinto cuenta con 

una terraza, con muros altos y rodeada de vegetación. 
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realiza y su relación con los 

receptores sensibles.  

Este lugar no tiene amplificación. Se adjuntan fotos 

georreferenciadas. De las actividades que se realizan 

en el Centro Cultural San Ginés, el 98% se efectúan en 

la sala. Eventualmente, en época de primavera – 

verano, se realizan reuniones y funciones de 

comediantes emergentes en la terraza, los que ocupan 

un micrófono y contadas veces tienen música 

envasada. La terraza no tiene amplificación. Se 

arrienda cuando es necesario y en esos casos se 

ocupan 1 parlante y 1 micrófono de mano. A estos 

shows en el 2023 asistieron entre 25 y 50 personas por 

función.  

Las funciones en el Centro Cultural comienzan a las 

16:00 hrs, 19:00, 20:00 hrs. o 21:00 hrs. El horario 

depende del espectáculo, el público al que va dirigido y 

del mes del año. Las funciones tienen una duración 

aprox. de 70 - 90 minutos. 

4. Plano simple que ilustre la 

ubicación de las maquinarias, 

equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido. Asimismo, 

indicar la orientación y referencia 

con los puntos de medición de 

ruidos individualizados en las 

fichas de medición de ruidos 

incorporadas en el informe DFZ-

2023-3051-XIII-NE, además de 

indicar las dimensiones del lugar.  

Se acompaña plano del Centro Cultural. Las obras 

civiles e instalaciones fueron supervisadas por el MOP 

Metropolitano y parte del financiamiento lo efectuó El 

Gobierno Regional Metropolitano. Tiene Recepción 

definitiva Municipal. 

5. Indicar el horario y frecuencia de 

funcionamiento del 

establecimiento, indicando 

expresamente el horario de inicio y 

término de su funcionamiento, así 

como los días de la semana en los 

que funciona. 

Las actividades no ocurren siempre en la totalidad de 

días y horarios indicados. Estas son las franjas en que 

se programan dependiendo de cada temporada. Hay 

días en que no ocurre nada, semanas y meses con 

poca actividad.  

• Oficina de lunes a viernes de 10:00 a 20:00 hrs.  

• Sala de teatro:  

o Funciones de teatro infantil: sábados y 

domingos a las 16:00 hrs.  
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o Funciones de teatro adulto, stand up comedy, 

música y danza: miércoles a domingo 19:00 a 22:00 

hrs.  

o Charlas, seminarios, conferencias: lunes a 

viernes en entre 9:00 y 19:00 hrs. 

6. Indicar el horario y frecuencia de 

funcionamiento de las 

maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de 

ruido, indicando expresamente el 

horario de inicio y término de su 

funcionamiento, así como los días 

de la semana en los que funciona 

Es el mismo de las funciones señaladas anteriormente; 

los equipos de aire acondicionado VRB no emiten 

ruido. 

7. Indicar, en el caso que se hayan 

realizado, la ejecución de medidas 

correctivas orientadas a la 

reducción o mitigación de la 

emisión de ruidos, acompañando 

los medios de verificación 

adecuados para corroborar por 

parte de esta Superintendencia su 

correcta implementación y 

eficacia.” 

En cada función tenemos técnicos de sonido a cargo 

que controlan constantemente que el nivel de ruido no 

supere lo establecido en la normativa. Desde que 

recibimos la notificación, hemos adoptado suspender 

las presentaciones de artistas emergentes en la 

terraza.  

(Fuente: elaboración propia) 

 

Posteriormente, el 31 de julio de 2024 por Resolución Exenta N°3, la Superintendencia tiene 

presente los descargos y sus anexos. Finalmente, con fecha 13 de septiembre de 2024 por 

Resolución Exenta N°1658, se resuelve el procedimiento sancionatorio condenando a 

Inversiones y Producciones San Ginés Ltda., a la sanción consistente en una multa de treinta 

y seis unidades tributarias anulas (36 UTA). 

 

i. ERROR EN LA TITULARIDAD DEL “CENTRO CULTURAL SAN GINES” 

Antes que todo, es menester aclarar que ha existido un error de titularidad de la supuesta 

fuente emisora de ruidos, ya que Inversiones y Producciones San Ginés Ltda., no es el titular 

del Centro Cultural San Ginés, sino que más bien, este corresponde a la Corporación Cultural 

San Ginés, por los motivos que procedo a explicar.  

Como ya se indicó, la formulación de cargos se fundamentó en la constatación de la 

superación de la norma de emisión de ruido a partir de la medición realizada el 14 de abril de 
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2023, por funcionario de la Municipalidad de Providencia. Esta medición, que consta en el 

Reporte Técnico, indica que el titular de la fuente emisora de ruido ubicada en Mallinkrodt #76, 

comuna de Providencia corresponde a Inversiones y Producciones San Gines Ltda., lo cual 

consta a su vez, en ficha de georreferenciación de medición de ruido, cuya distancia con el 

receptor sería las siguientes:  

 
(Fuente: Ficha de Georreferenciación de Medición de Ruido Anexo Informe DFZ-2023-3051-

XIII-NE) 

No obstante, el domicilio legal de Inversiones y Producciones San Ginés Ltda., Rut 96.833.460-

3, es en realidad Mallinkrodt #108-110-112, en donde se encuentran sus instalaciones y se 

desarrollan actividades distintas a las de la Corporación Cultural San Ginés. Asimismo, la 

dirección y datos de individualización de Inversiones y Producciones San Gines Ltda., constan 

en el Balance General del 2023 entregado como respuesta al requerimiento de información en 

el anexo de los descargos presentados el 26 de abril de 2024.  

De esta forma, corresponde la titularidad de la fuente emisora de ruidos a la persona jurídica 

sin fines de lucro “Corporación Cultural San Ginés” Rut 65.013.911-9, cuyo domicilio legal es 

Mallinkrodt #76, comuna de Providencia.  

Este error en la titularidad, pese a las pruebas que fueron presentadas, fue replicado en lo 

sucesivo del procedimiento sancionatorio influyendo en lo sustancial de este procedimiento, 

como es la evaluación de la capacidad económica del titular, ya que en la actualidad la 

Corporación Cultural San Gines soporta pérdidas significativas por más de 22 millones de 

pesos, de conformidad con el Balance General 2023 que acompañamos en esta presentación.  
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Asimismo, a partir de esta prueba se comprueba que el domicilio de la Corporación Cultural 

San Gines coincide con el de la fuente emisora de ruido fiscalizada.  

 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

 

i. INFRACCIÓN DE LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO NO IMPUTABLE AL “CENTRO CULTURAL 

SAN GINES” 

La Superintendencia ha aplicado erróneamente la normativa ambiental, ya que la formulación 

de cargos se fundamentó en una medición realizada por la Municipalidad de Providencia que 

incumplió los protocolos establecidos por la normativa ambiental, ya que no midió el ruido de 

fondo, lo cual implicó que no se tuviera presente el contexto acústico en un sitio en el cual se 

emplazan múltiples locales comerciales de espectáculos, bares y restaurantes con distintas 

temáticas, tales como, karaokes, además de presentar abundante ruido por fuentes móviles 

como son los “espectáculos callejeros” que recurrentemente se ubican a las afueras del 

Centro Cultural San Gines. Esto contraviene, lo dispuesto en el D.S N°38/2011 que “Establece 

Norma De Emisión De Ruidos Generados Por Fuentes Que Indica, Elaborada A Partir De La 

Revisión Del Decreto Nº146, De 1997, Del Ministerio Secretaría General De La Presidencia” de 

conformidad con la Resolución Exenta N°693/2015 que “Aprueba Contenido y Formatos de las 

Fichas para Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión 

Sonora Corregido” y el contenido del anexo N°3 de la Resolución N°867/2016 que “Aprueba 

Protocolo Técnico para la Fiscalización del D.S MMA 38/2011 y Exigencias Asociadas al Control 

del Ruido en Instrumentos de Competencia de la SMA” y como se explica a continuación:  

Tanto la supuesta fuente emisora de ruido, como el receptor, se ubican en la misma cuadra 

ubicada entre las calles Dardignac, Mallinkrodt, Constitución y Bellavista, en la cual se 

encuentran a lo menos otros 16 locales comerciales, tales como el “Teatro Fiebre”, “Nikki 

Lugar Bonito Bellavista”, “Teclados Bellavista”, “Tamango Brebajes House of Beer”, “KrossBar 

Bellavista”, entre otros. El emplazamiento de estos locales con respecto a la ubicación de la 

supuesta fuente emisora de ruidos (Punto T) y el receptor, es decir, el lugar donde se medió la 

emisión de ruidos y también domicilio del denunciante (Punto P) se puede observar en el 

siguiente mapa:   
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(Fuente: Google Maps Imágenes 2024 Airbus, CNES) 

 

De esta forma es ineludible tener presente que en todo el espacio adyacente al receptor se 

ubican locales como pubs y teatros distintos a la fuente de emisión de ruidos que fue medida. 

En otras palabras, se encuentran más cercano al receptor otras fuentes de emisión de ruido 

que no son el “Centro Cultural San Gines”. 

Al ruido ocasionado por estos locales, se suma el generado por shows itinerantes que suelen 

realizarse con parlantes y batucadas a las afueras de los locales, como se observa en la prueba 

acompañada junto con esta presentación. Todo esto constituye el contexto acústico que debió 

ser medido como ruido de fondo al momento de hacer la medición por la Inspectora Ambiental 

de la Municipalidad de Providencia, quien omitió este deber, según consta en su Reporte 

Técnico del 14 de abril de 2023, e indica lo siguiente:  

 
(Fuente: Ficha de Medición de Niveles de Ruido Anexo Informe DFZ-2023-3051-XIII-NE) 

P 

T 
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El D.S N°38/2011define el ruido de fondo en el N°22 del artículo 6 como “aquel ruido que está 

presente en el mismo lugar y momento de medición de la fuente que se desea evaluar, en 

ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en 

la presente norma.” Al respecto, se indica en el artículo 19 que en aquellos casos en que el 

ruido de fondo pueda afectar significativamente las mediciones, se deberá corregir los valores 

obtenidos de conformidad con el procedimiento que indica.  

Asimismo, la Resolución Exenta N°693/2015 que “Aprueba Contenido y Formatos de las 

Fichas para Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión 

Sonora Corregido” establece que la Ficha de Medición de Niveles de Ruido debe considerar el 

Registro de Ruido de Fondo de la siguiente forma “es necesario indicar si el ruido de fondo 

afecta la medición de emisión de la fuente sonora. En caso de afectar significativamente se 

debe registrar en esta sección los valores de la medición efectuada, junto con las 

observaciones que se puedan generar de este procedimiento, la fecha y hora del registro.” 

En este mismo sentido, la Resolución N°867/2016 que “Aprueba Protocolo Técnico para la 

Fiscalización del D.S MMA 38/2011 y Exigencias Asociadas al Control del Ruido en 

Instrumentos de Competencia de la SMA” en su anexo N°3 establece “Criterios para la 

Medición de Ruido de Fondo” e indica: 

“Cuando se determina el nivel de presión sonora que genera una fuente emisora de ruido, es 

necesario considerar su contexto acústico, el que se puede entender como la acción de todos 

los campos sonoros simultáneos, a los cuáles está sometido un punto de escucha, como lo 

es un receptor. Dentro de estos, se pueden definir tres: i. Campo sonoro asociado a la fuente 

emisora (…) ii. Campo sonoro asociado al ruido de fondo: está compuesto por aquellos ruidos 

que se encuentran presentes en el mismo lugar y momento de la medición de la fuente, pero 

en ausencia de esta. Para determinar los niveles provenientes de este campo, se debe definir 

cuáles son las fuentes características, habituales y/o reconocibles para ser consideradas 

tanto en la medición del ruido de fondo y como en el ruido de la fuente. Tales son los ejemplos 

de redes de infraestructura de transporte, el funcionamiento de otros tipos de actividades 

cercanas a la fuente (…) iii. Campo sonoro asociado a ruidos ocasionales: se compone de 

aquellos ruidos asociados a fuentes de ruido distintas de la que se desea evaluar, pero que no 

son habituales en el ruido de fondo. (…) La interacción entre estos campos, debe ser 

determinada en terreno y considerando las condiciones en que cada uno de estos se presente 

para evaluar cada variable en el proceso (…).(El destacado es nuestro)  

En el acta de inspección de la Inspectora Ambiental de la Municipalidad de Providencia 

identificó únicamente como ruido de fondo el tránsito vehicular “leve y lejano”, y que no fue 

medido supuestamente porque “fue enmascarado notoriamente por la fuente”.  

No obstante, en las normas anteriormente citadas, no se contempla la posibilidad de 

“enmascarar” el ruido de fondo, sino que más bien, se establece que, para determinar si hay   

afectación del ruido de fondo sobre el campo sonoro de la fuente, este “puede ser evaluado 
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mediante dos criterios, uno técnico, que se basa en medir ambos niveles y compararlos, 

comprobándose que estos no se afectan y estableciendo las correcciones que correspondan 

según la normativa; y uno práctico, basado en la percepción clara de una única fuente 

predominante, pudiendo descartarse cualquier otra fuente de ruido”.  

De esta forma, como ya se ha observado, resulta absolutamente imposible que el “Centro 

Cultural San Gines” haya sido la única fuente de emisión de ruido, ya que se encuentran otros 

locales más cercanos al receptor correspondiente a pubs y teatros cuyos funcionamientos 

también son en horario nocturno, y que no fueron considerados al momento de la medición.  

Asimismo, el acta es contradictoria al afirmar que “el ruido de fondo fue enmarcado 

notoriamente por la fuente”, ya que la supuesta fuente de emisión no tiene forma alguna de 

“enmascarar” el ruido producido por otros locales comerciales o “espectáculos callejeros” 

que encuentras más próximo al receptor.  

 

ii. ARBITRARIA PONDERACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ARTICULO 40 DE LA LOSMA 

PARA DETERMINAR LA SANCIÓN 

La SMA tiene el deber de fundamentar las sanciones que aplique, de lo contrario puede incurrir 

en un vicio de legalidad del acto administrativo por falta de motivación. En este sentido, la 

LOSMA establece que las infracciones cuyo conocimiento compete a la Superintendencia, 

puede ser objeto de sanciones como amonestación por escrito, multa de una a diez mil 

unidades tributarias anuales; clausura temporal o definitiva y revocación de la Resolución de 

Calificación Ambiental. Para determinar cuál sanción compete a cada infracción, la norma 

indica que deberá estarse a la gravedad de la infracción. En este caso corresponde a una 

infracción leve, la cual puede ser objeto de amonestación por escrito o multa de una hasta mil 

unidades tributarias anuales. La especificidad de la sanción estará determinada por la 

ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, no obstante, en la Resolución 

N°1658 del 13 de septiembre de 2024 que resolvió aplicar la sanción, se observa que al evaluar 

cada una, no se contemplaron antecedentes que fueran específicamente de la titular de esta 

entidad fiscalizada, como ya se demostró en los dos puntos anteriores, ya que hubo un error 

al momento de identificar al titular de la entidad fiscalizada y porque no se realizó 

correctamente el procedimiento de medición del ruido al medir el ruido de fondo. La falta de 

antecedentes a su vez es confirmado en la misma resolución, la cual informa acerca de las 

estimaciones arbitrarias que formuló por la falta de antecedentes como se señalará en lo 

consecutivo, no obstante que esta parte entregó toda la información solicitada al momento de 

formular los cargos, lo cual también es confirmado por la misma SMA en el punto 11 que indica 

“En el escrito de descargos, el titular dio respuesta a cada uno de los ordinales del 

requerimiento de información contenido en el resuelvo VIII, de la Res. Ex. N° 1 / Rol D-

056-2024.”  
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Producto de lo anterior, la sanción no solo es injusta, sino que también es arbitraria, ya que 

incumple los criterios establecidos para la determinación de la sanción en la forma dispuesta 

en la Resolución Exenta N°85 de la Superintendencia del Medio Ambiente del 22 de enero de 

2018 que aprueba las “Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales 

– Actualización” (en adelante, “Res. Ex. N°85/2018”), lo cual ocasiona que se esté aplicando 

una multa desproporcionada a la titular. 

 

iii. NO EXISTE UN PELIGRO A LA SALUD DE LAS PERSONAS OCASIONADO POR EL TITULAR 

La SMA en la Resolución N°1658 del 13 de septiembre de 2024 evalúa la afectación generada 

con la supuesta infracción, por ser una de las circunstancias contempladas en la letra a) del 

art. 40 de la LOSMA, acerca de la importancia del daño causado o del peligro ocasionado. Para 

esto, determina cuál es el valor de seriedad de la infracción. Al respecto, reconoce en su 

resolución en el punto 44 que no existe antecedentes que permitan confirmar que se ha 

generado un daño producto de la infracción, ni tampoco afectación a la salud de las personas 

que sea consecuencia directa de la infracción constatada, por lo cual el daño no está 

acreditado en este procedimiento sancionatorio. 

Respecto al peligro atribuible a la infracción, afirma que este existe en tanto haya una 

posibilidad de afectación, es decir, un riesgo. Para evaluar la existencia de riesgo utiliza la 

“Guía de Evaluación de Impacto Ambiental del Riesgo para la Salud de la Población” elaborada 

por el SEA. Al respecto, indica que existen dos requisitos: 1. Existencia de peligro y 2. Si se 

configura una ruta de exposición que ponga en contacto dicho peligro con un receptor 

sensible, sea esta completa o potencia. Al mismo tiempo, para que haya peligro, afirma que el 

SEA lo ha definido como “capacidad intrínseca de una sustancia, agente, objeto o situación de 

causar un efecto adverso sobre un receptor”, por lo tanto, afirma que en este caso habría un 

peligro debido a los efectos del ruido nocturno sobre el sueño, calidad de vida y bienestar, al 

mismo tiempo que se cumpliría con la ruta de exposición del receptor al contaminante. No 

obstante, la resolución ignora la existencia de las múltiples fuentes de emisión de ruido que se 

encuentran emplazadas en las cercanías del receptor.  

Asimismo, yerra la SMA al ponderar la importancia del riesgo, ya que si bien distingue la 

magnitud del riesgo en base al tiempo de exposición al ruido, diferenciando entre aquellos 

equipos emisores de ruidos que tienen un funcionamiento periódico, puntual o continuo, en 

este caso determinó de forma absolutamente arbitraria que sería un emisor de ruido cuya  

frecuencia de funcionamiento es periódica en base a “horas proyectadas a un año de 

funcionamiento de la unidad fiscalizable”, ignorando por completo que el “Centro Cultural San 

Gines” en el 98% de las actividades que realiza utiliza sus salas que se encuentran cerradas y 

que cuentan con medidas para control de ruido, tales como una infraestructura de concreto, 

salas con revestimiento de resina y paneles acústicos de madera Hunter Douglas, piso de 

alfombra de 12 mm de espesor, techos totalmente aislados con envolturas tipo Canopy en 
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maderas Hunter Douglas y puertas que son acústicas, las cuales siempre están cerradas 

durante los espectáculos.  

Por otra parte, también resulta contradictorio con lo establecido en la misma resolución el 

punto 33, ya que indica que se tuvo como fuente emisora de ruido específicamente los eventos 

realizados en la terraza.  

Asimismo, en los descargos presentados se informó como medida correctiva ya 

implementada que la terraza ya no sería utilizada para ningún evento, pese a que ni siquiera 

cuenta con sistema de amplificación y que, además, su uso previo a la formulación de cargos 

fue limitado a situaciones puntuales.  

Junto con ignorar el hecho de que la terraza sea utilizada de forma puntual, en la resolución se 

indica que esta medida se descarta, “ya que su implementación no permite asegurar un 

retorno al cumplimiento de los limites establecidos en el D.S N°38/2011. En efecto, esta no 

cuenta con objetivos medibles ni evalúa el impacto o el efecto concreto que tendrá sobre la 

infracción imputada. En el mismo sentido, el titular no acompaña antecedentes o medio de 

verificación que permitan acreditar la efectiva implementación de la medida correctiva 

informada en los descargos”. 

No obstante, al contrario de lo afirmado por la SMA, su cumplimiento si medible, ya que todos 

los eventos que se realizan son registrados y a su vez se pueden comprobar a través de las 

programaciones de Tickets Master y Punto Ticket que venden las entradas para todos los 

shows que se realizan en el “Centro Cultural San Gines”, cuyo registro, además, se acompaña 

en esta presentación. 

Por lo tanto, de lo expuesto en su resolución se observa que la SMA si bien reconoce que no 

hay daño directo a la salud de las personas ocasionado por la supuesta infracción, intenta 

forzosamente generar una hipótesis de riesgo a la salud de las personas debido al ruido, la cual 

no considera las múltiples fuentes de emisión cercanas al receptor y se basa en un supuesto 

arbitrario acerca de la periodicidad de las emisiones, ignorando sus propias aseveraciones 

acerca de que la fuente de emisión corresponde a los eventos de la terraza, y cuya realización  

ya se ha indicado que correspondía a eventos puntuales, y que fue eliminado su uso de forma 

absoluta desde el momento en que se formularon cargos, eliminando de esta forma toda 

posible fuente de emisión de ruidos.  

iv. ESTIMACIÓN INFUNDADA DE LAS PERSONAS CUYA SALUD PUDO AFECTARSE 

El artículo 40 letra b) establece para la ponderación de la sanción que se tenga en cuenta el 

número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. Al respecto, la Resolución 

N°1658 del 13 de septiembre de 2024 afirma que esta circunstancia “introduce un criterio 

numérico de ponderación, que recae exclusivamente sobre la cantidad de personas que 

podrían haber sido afectadas en base al riesgo que se haya determinado en función de la 

ponderación de la letra a)”. Como ya se ha indicado, el riesgo a la salud imputada a la supuesta 

infracción fue infundada, ya que no cuenta con información o antecedentes que se refieran 
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específicamente al titular, por lo cual, no resulta razonable referirse a este punto al estar 

supeditado a la existencia de un riesgo imputable a un sujeto determinado. 

Asimismo, la falta de afectación a la salud resulta evidente, ya que en 8 años de 

funcionamiento del “Centro Cultural San Gines” en Mallinkrodt #76, no existen ninguna otra 

denuncia por ruidos molestos ni de ningún otro tipo.  

Por todo lo anterior, resulta absolutamente irrisoria la estimación realizada por la SMA al 

indicar que la población afectada corresponde a aquella emplazada en un radio de al menos 

297,46 metros desde la fuente emisora, ascendido a un total de 1.329 personas afectadas. 

 

v. FALTA DE BENEFICIO ECONÓMICO OBTENIDO CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN 

El artículo 40 letra c) establece para la ponderación de la sanción que se tenga en cuenta el 

beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. Esta circunstancia se construye a 

partir de la consideración de todo beneficio que el infractor haya podido obtener a través de su 

incumplimiento, el cual puede provenir de una disminución en los costos o un aumento en los 

ingresos en un determinado momento o período de tiempo, que no hubiese tenido lugar en 

ausencia de la infracción. 

En este caso, la SMA en base a la comparación entre un escenario de cumplimiento y otro de 

incumplimiento, llega a la conclusión de que habría habido un beneficio económico debido un 

costo retrasado para la implementación de medidas por motivo de la infracción, de forma 

posterior a la constatación de esta, lo cual evaluó en 1,1 UTA. La afirmación de la SMA respecto 

a un beneficio económico obtenido por el infractor, aludiendo a un costo retrasado para la 

implementación de medidas de mitigación, resulta no solo errónea sino también carente de 

sustento fáctico, por los siguientes motivos:  

La SMA definió como escenario de cumplimiento 2 medidas de mitigación correspondientes a 

la instalación de un limitador acústico en la cadena electroacústica y una techumbre sobre la 

terraza, las cuales ascienden a un valor total de $13.514.515, ya que la fuente emisora de los 

ruidos corresponderían a los eventos realizados en la techumbre del local. No obstante, para 

el contexto del “Centro Cultural San Gines” resulta absolutamente absurdo requerir dichas 

instalaciones, ya que la fuente de emisión, como ya se ha indicado, corresponde a una 

situación puntual de un show de Stand Up Comedy realizado en la terraza en cual se utilizó un 

micrófono para la rutina y música envasada solo en algunos breves momentos, en un evento 

de no más de 20 personas. Por lo tanto, la naturaleza puntual y acotada del evento, sumado al 

escaso número de asistentes, sugiere un margen de ganancia mínimo, si es que existió alguno, 

por lo cual, instalar un limitador acústico y una techumbre sobre la terraza como medidas de 

mitigación resulta desproporcionada, descontextualizada e innecesaria. En otras palabras, 

estas medidas, diseñadas para controlar niveles de ruido constantes y prolongados, son 

claramente excesivas para un evento que fue puntual, por lo cual, la implementación de dichas 

medidas generaría un costo significativo para el titular, sin aportar un beneficio tangible en 
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términos de mitigación del ruido, ya que la terraza no se volverá a utilizar para eventos, por lo 

cual la eventual fuente de ruido no existe como tal.  

§ Agregar que la normativa ambiental busca proteger el medio ambiente y la salud de las 

personas, permitiendo el retorno al cumplimiento normativo, no castigar a los infractores con 

sanciones desproporcionadas. En este sentido, la aplicación de una multa basada en un 

supuesto beneficio económico inexistente escapa a los fines normativos.  

 

vi. FALTA DE CONGRUENCIA DE LOS ARGUMENTOS VERTIDOS PARA DETERMINAR LA 

IMPORTANCIA DE LA VULNERACIÓN AL SISTEMA JURÍDICO   

La SMA en base al artículo 40 letra i) valoró la importancia de este incumplimiento para el 

sistema regulatorio ambiental para calcular la multa, debido a que la vulneración a la norma 

de ruidos se encuentra necesariamente asociada a la generación de un riesgo a la salud de las 

personas. No obstante, de los antecedentes comprendidos en este punto se desprende que 

el análisis realizado por la SMA es absolutamente incongruente, ya que afirma “solo fue posible 

constatar por medio del instrumental y metodologías establecidas en la norma de emisión, 

una ocasión de incumplimiento de la normativa —imputado en la formulación de cargos—, 

cuya importancia se ve determinada por la magnitud de excedencia de veinticinco decibeles”. 

Luego, argumenta que, no obstante, la infracción haya correspondido a una sola ocasión, esta 

“ha sido ponderada en el marco de la letra a) del artículo 40 de la LOSMA”, es decir, en base al 

peligro ocasionado a la salud de las personas, ergo, sería relevante su infracción. Sin embargo, 

en el análisis de la letra a) del artículo 40 de la LOSMA afirma específicamente que se 

determinó la existencia de un riesgo a la salud en base al tiempo de exposición al ruido, el cual 

determinó en base a una frecuencia de funcionamiento periódica. 

Por lo tanto, se observa una incongruencia al afirmar que la infracción de un hecho puntual es 

relevante en base al valor de seriedad de la afectación, si esta última fue medida “con base en 

un criterio de horas proyectadas a un año de funcionamiento de la unidad fiscalizable.” 

Cabe reiterar que, tanto en esta reposición como en los descargos, ya se ha indicado que la 

terraza no es utilizada de forma periódica, cuando menos puntual, por el titular.  

 

vii. EXISTENCIA DE CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES DE LA SANCIÓN 

El artículo 40 letra e) establece para la ponderación de la sanción que se tenga en cuenta 

conducta anterior del infractor. Lo cual, de conformidad con la Res. Ex. N°85/2018 “opera 

como un factor de incremento de la sanción cuando se determina que el infractor ha tenido 

una conducta anterior negativa, es decir, cuando este tiene un historial de incumplimiento en 

la unidad fiscalizable respectiva. Por el contrario, esta circunstancia opera como un factor de 

disminución de la sanción cuando se determina que el infractor ha tenido una irreprochable 

conducta anterior” 
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En este sentido se definen dos criterios a fin de determinar la procedencia de esta 

circunstancia, que es la conducta anterior negativa y la irreprochable conducta anterior. 

Respecto a esta última, la Res. Ex. N°85/2018 “entiende que el infractor tiene una 

irreprochable conducta anterior, cuando no está dentro de algunas de las siguientes 

situaciones:  

• El infractor ha tenido una conducta anterior negativa, en los términos anteriormente 

señalados.  

• La unidad fiscalizable obtuvo la aprobación de un PDC en un procedimiento sancionatorio 

anterior.  

• La unidad fiscalizable acreditó haber subsanado un incumplimiento a una exigencia 

normativa en corrección temprana, cuyo incumplimiento fue constatado nuevamente en una 

fiscalización posterior.  

• Los antecedentes disponibles permiten sostener que la exigencia cuyo incumplimiento es 

imputado en el procedimiento sancionatorio actual ha sido incumplida en el pasado de 

manera reiterada o continuada.” 

Por lo tanto, no encontrándose en ninguna de estas hipótesis, ya que no existe ninguna otra 

denuncia en su contra, debe aplicarse como factor de disminución, la irreprochable 

conducta anterior.  

Por otra parte, el artículo 40 letra f) establece para la ponderación de la sanción que se tenga 

en cuenta la capacidad económica del infractor, lo cual no fue ponderado, ya que los cargos 

fueron imputados a Inversiones y Producciones San Gines Ltda., cuando en realidad el titular 

es la Corporación Cultural San Gines, la cual no solo es una personalidad jurídica sin fines de 

lucro, sino que, además, como bien se indicó en la relación de los hechos de esta 

presentación, cuenta con perdidas significativas de más de 22 millones de pesos como se 

establece en el Balance General del 2023.  

Al respecto, la Res. Ex. N°85/2018 explica que este ajuste “pretende, por un lado, que las 

sanciones asociadas a hechos infracciónales equiparables, tengan un impacto económico 

acorde a la capacidad económica del infractor, y por otro, evitar que una sanción impacte en 

exceso a personas o empresas que se encuentran en una condición económica especialmente 

desfavorable”.  

Por tanto, siendo este el caso de una personalidad jurídica sin fines de lucro que se encuentra 

con pérdidas de más de 22 millones de pesos es posible afirmar que la sanción de treinta y 

seis unidades tributarias anuales impactaría en exceso a la Corporación, siendo, por lo tanto, 

desproporcionada.  

De esta forma, es posible concluir que la sanción impuesta a Inversiones y Producciones San 

Ginés Ltda., es injusta debido a que no se cumplió con lo establecido en los distintos cuerpos 

normativos que regulan el procedimiento de medición del ruido, al no medirse el ruido de 

fondo. Junto con lo anterior, hubo un error en la imputación, ya que el titular del Centro Cultural 



















SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500585200988

Código Verificación:
5f9fe8e5a7f3

500585200988

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 13-09-2024

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N° 151424 con fecha 17-06-2009.
NOMBRE PJ          :  CORPORACION CULTURAL SAN GINES
DOMICILIO          :  MALLINKRODT N° 76

 PROVIDENCIA
 REGION METROPOLITANA

NATURALEZA         :  CORPORACION
FECHA CONCESIÓN PJ :  17-06-2009
DECRETO/RESOLUCIÓN :  02329
ESTADO PJ          :  VIGENTE
 DIRECTORIO
ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA :       15-10-2020
DURACIÓN DIRECTIVA        :      5 AÑOS
CARGO                NOMBRE                                             R.U.N.
PRESIDENTE           ELISEO JULIO IGNACIO SAEZ LAZO                      
VICE-PRESIDENTE      SACHA JURAJ RAZMILIC PETRICIO                       
SECRETARIO           SIMON ALEJANDRO GUERRERO HURTADO                   1
TESORERO             ALFRED KREBS POULSEN                                

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última
actualización comunicada con fecha 15-10-2020 y que fuera aportada por el Ministerio
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN: 13 Septiembre 2024, 03:32.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl











Centro Cultural San Ginés

Puertas de 
acceso a la 
sala. 
Se mantienen 
cerradas 
durante las 
funciones. 

Sala de
concreto,
protegida con 
resinas.

Sala 
totalmente 
revestida 
y sellada con 
madera con 
perforaciones 
especiales 
para absorber 
sonido de 
marca Hunter 
Douglas. 



El sonido interior se maneja 
desde una caseta técnica con 
consola de sonido QU-24 
Allen & Heat. La sala cuenta 
con 4 módulos Line array
DBTECHNOLOGIES ARRAY 
DVA T4 420W2 instalados 
hacia el público desde el 
escenario, con 2 sub bajos 
activos, 2 monitores activos.



El recinto cuenta con una terraza, con muros altos y rodeada de 
vegetación.  Este lugar se ocupa para actividades puntuales, pocas 
veces al año.  
Este lugar no tiene amplificación.  



Con estas fotos se da cuenta que la terraza no ha tenido uso en todo 
el año.  No cuenta con amplificación.    



En este link pueden revisar videos de San Ginés y el barrio Bellavista.   
 
(Deben tener una cuenta de  correo Gmail abierta para poder abrir el link).   
 
https://drive.google.com/drive/folders/1-Qgs2SNKq5iN5W3XW8B8MhXWW6mHscwD 
 
 
 

 




